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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL 
DÍA TREINTA DE MARZO DE DOS MIL NUEVE. 

 
 
 

 

 

Presidente: 

 
D. Agustín García Millán. 
 
 
 
Tenientes de Alcalde 

 asistentes: 

 
D. José Manuel Pereira Vega. 
D. Javier del Valle Cuadrado. 
D. Dalmiro Rodríguez Álvarez. 
 
Secretario General: 

 
D. Evaristo Crespo Rodríguez. 

 
                                                                                                  
 
 
 

 
 En el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo, siendo las 
veintidós horas y treinta minutos del día 
treinta de marzo de dos mil nueve, se 
reúne la Junta de Gobierno Local al 
objeto de celebrar sesión ordinaria bajo 
la Presidencia de D. Agustín García 
Millán, con la  asistencia de los Sres. 
Tenientes de Alcaldes anotados al 
margen, actuando como Secretario D. 
Evaristo Crespo Rodríguez, que da fe del 
acto.  
 
 Abierto el acto por la 
Presidencia, tras comprobar que 
concurre el quórum de asistencia preciso 
para la válida celebración del acto, se 
procede a conocer de los siguientes 
asuntos incluidos en el orden del día de 
la sesión: 
 
 

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES. Por unanimidad de los asistentes al acto se aprueba el acta de la sesión 
correspondiente al día 25 de marzo de 2009.  
 

SEGUNDO. APROBACIÓN FORMALIZACIÓN POLIZA DE PRÉSTAMO CON CAJA ESPAÑA DE 
INVERSIONES POR IMPORTE DE 150.000,00 EUROS. Vista por la Junta de Gobierno la oferta 
presentada por el CAJA ESPAÑA para la contratación de una Póliza de préstamo por importe de 
150.000,00 € y atendido que conforme establecen el art. 52.2 in fine del R.D. Legislativo 2/2004, los 
presidentes de las corporaciones locales pueden concertar las operaciones de crédito a cuyo 
importe acumulado, dentro de cada ejercicio económico, no supere el 10 por ciento de los recursos 
de carácter ordinario previstos en dicho presupuesto y el importe acumulado de las operaciones 
vivas de esta naturaleza, incluida la nueva operación, no supere el 15 por ciento de los recursos 
corrientes liquidados en el ejercicio anterior. Una vez superados dichos límites, la aprobación 
corresponderá al Pleno de la corporación local. 

  Como en el presente supuesto, la operación proyectada se encuentra por debajo del 10 % 
de los recursos ordinarios del presupuesto (1.930.263,55 euros), la competencia para la 
autorización de dicha operación corresponde inicialmente a la Alcaldía, conforme establecen los 
arts. 52.2 de la vigente Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 21.1.f) de la Ley 7/1.985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (habida cuenta que el importe acumulado, 
además, de las operaciones vivas no supera el 15 por ciento de los ingresos corrientes liquidados 
en el ejercicio anterior) pero, como quiera que aquélla delegó en la Junta de Gobierno Local dicha 
atribución, corresponde a ésta la facultad para la aprobación de la operación proyectada. 
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 Atendido, asimismo, que la operación proyectada tampoco está sujeta a los requisitos 
establecidos en el art. 53.2 del R.D. Legislativo 2/2004, toda vez que, el volumen total  de la deuda 
viva del Ayuntamiento de Villafranca del Bierzo (a corto y largo plazo) no supera el límite de 
endeudamiento al que hace referencia el art. 53.2 del R.D. Legislativo 2/2004, es decir, el 110 % de 
los recursos ordinarios del presupuesto deducidos de la última liquidación practicada que han 
ascendido a 1.930.263,55  euros, que la tasa de ahorro neta resulta positiva y que, en todo caso, 
por tratarse en puridad de un refinanciación de operaciones ya existentes para disminuir la carga 
financiera del Ayuntamiento, aliviando la tesorería municipal al objeto de hacer posible la 
amortización de las operaciones concertadas, no siendo precisa, en consecuencia, la elaboración 
de ningún plan de saneamiento financiero cumpliéndose todas las prescripciones contenidas en el 
capítulo VII del Título Primero del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta Junta de 
Gobierno, en uso de las facultades legales que le asisten, viene a resolver: 
 
Primero.- Aprobar la contratación de una POLIZA DE PRÉSTAMO con CAJA ESPAÑA, sucursal 
de Villafranca del Bierzo, por importe de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 ) plazo a 
ciento veinte meses, al tipo de interés RFI EURIBOR más 1,25%; 0,80 de comisión de apertura y 
1,50% la comisión de amortización o cancelación anticipada. 
 
Segundo.- Que para la firma de la correspondiente Póliza de Crédito, reguladora de las relaciones 
entre el Ayuntamiento y CAJA ESPAÑA, es competente la Alcaldía por haber sido autorizada por 
esta Junta de Gobierno en esta sesión, ya que, de conformidad con lo prevenido en el art. 52.2 de 
la Ley 39/1.998, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, por no superar dicha 
operación el 10 por 100 de los ingresos por operaciones corrientes deducidos de la última 
liquidación presupuestaria practicada año 2007, y no superar, en su conjunto, las operaciones de 
crédito existentes, el 15 por 100 de los ingresos deducidos de la última liquidación practicada, en 
principio, es competente la Alcaldía para su autorización, habiendo sido delegada en la Junta de 
Gobierno dicha competencia, habiéndose adoptado compromiso expreso de dar cuenta de la 
misma al Pleno de la primera sesión que se celebre. 
 
Tercero. Asimismo certifico que en cumplimiento de lo estipulado en la Ley 13/1.996, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, que dan nueva redacción a los 
artículos 49 y 55 de la Ley 39/1.988, Reguladora de las Haciendas Locales, dicha operación no 
sobrepasa los límites establecidos en el artículo 52 del referido Cuerpo Legal; que el Presupuesto 
para el Ejercicio en curso, no ha sido aprobado al día de la fecha, encontrándose prorrogado el 
precedente que asciende a DOS MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS EUROS 
(2.613.600,00 €), y que han cumplido todos los demás requisitos que se establecen en la referida 
Ley para la concertación y realización de este tipo de operaciones. 
 
Cuarto. Asimismo se significa que la correspondiente Póliza de Crédito se formalizará ante el Sr. 
Secretario de este Ayuntamiento en su calidad de fedatario público. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos de los que tratar, por el Sr. Presidente se dio por finalizado el 
acto, a las catorce horas  y cuarenta minutos del día 9 de febrero de  2009, levantándose la 
presente acta, de lo que, como Secretario, doy fe en el lugar y fecha expresados ut supra. 
 
  
          EL PRESIDENTE,                                                                  EL SECRETARIO GENERAL, 

 
 


